
“2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES” 

 

 

Buenos Aires, 4 de octubre de 2017.- 

 

CIRCULAR  N° 3 

 

LICITACION PUBLICA N° 30/2017 - EXPTE. TRE-SOF-0004090/2017 

 

“LICITACIÓN PUBLICA PARA  TRATAMIENTO MECANIZADO PESADO – LINEA 

BELGRANO SUR”.- 

INFORMACIÓN SIN CONSULTA 

Información emitida por la Operadora en razón del llamado a Licitación Abreviada por medio autorizado 

por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en los términos de su Artículo 6°, Apartado 

"CONSULTAS Y ACLARACIONES”.  

INFORMACION N° 1:  

Se concede una prórroga de la fecha límite establecida para la recepción de las ofertas correspondientes a 

la presente licitación a los efectos de conceder a los oferentes un plazo que resulte acorde a la 

complejidad que presenta el estudio  de las ofertas intrínsecas a la naturaleza del objeto del llamado, 

entendiendo que dicha prorroga redundara en una mayor participación de oferentes y en ofertas 

técnicamente más complejas, resultando estos dos efectos de pleno beneficio para esta Operadora. 

Resultando la prorroga en estos términos: 

Vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas:  
 

Fecha límite de Recepción de Ofertas: hasta el 27/10/2017 a las 11.30, en Av. Ramos Mejía 1302, Planta 

Baja - Mesa General de Entradas, Salidas y Archivos de SOFSE-, CABA.- 

Acto de Apertura de ofertas: el 27/10/2017 a las 12.00, en Av. Ramos Mejía 1358, 2º Piso – Subgerencia 

de Contratos”- CABA. 

Las demás condiciones del llamado se mantienen inalterables.- 

INFORMACION N° 2:  

Teniendo en cuenta la prórroga concedida en el acápite anterior y conforme a lo dispuesto por el Pliego 

de Bases y Condiciones Particulares SOFSE, se concede una nueva visita de reconocimiento para el día 

miércoles 11 de octubre de 2017 a las 9.30 hs. en la intersección de Ruta 3 y las vías (Estación Isidro 

Casanova). En este sentido, se informa que la visita de reconocimiento será coordinada por Lautaro 

Gassibe (15 6971-0325). Favor de llevar calzado de seguridad y movilidad propia. Se deja constancia que 

no será obligatoria la participación de esta nueva visita a aquellos que hayan realizado la visita de obra 

anterior.  

 


